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Señor: 

  

Presente.- 

 

Con fecha 26 de marzo de 2025, se ha expedido la siguiente resolución: 

“RESOLUCIÓN N.° 0134-2025-R-UNALM. - La Molina, 26 de marzo de 2025. 

CONSIDERANDO: Que, mediante Resolución N.° 0127-2025-R-UNALM, de fecha 21 

de marzo de 2025, se conformó la Comisión por parte de la UNALM, para la 

organización de la EXPO AGRARIA 2025 “Alimentando al Perú y al Mundo”, 

organizado por el Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego (MIDAGRI); Que, con 

Comunicación N.° 0187-2025/FC, el Ph.D. Roberto Carlos Mansilla Samaniego, 

decano(e) de la Facultad de Ciencias y miembro de la Comisión para la organización de 

la EXPO AGRARIA 2025 “Alimentando al Perú y al Mundo”, organizado por el 

MIDAGRI informa al Rectorado que debido a la recargada agenda que mantiene, la cual 

le impiden cumplir con las funciones como representante de la citada Comisión, solicita 

designar al Mg. Jose Antonio Hurtado Huarcaya en su reemplazo, como representante 

de la Facultad de Ciencias en la Comisión para la organización de la EXPO AGRARIA 

2025; Que, con Carta N.° 370-2025-R-UNALM, de fecha 25 de marzo de 2025, el 

Rectorado solicita reconformar de la Comisión por parte de la UNALM, encargada de 

la organización de la EXPO AGRARIA 2025 “Alimentando al Perú y al Mundo”, 

organizado por el Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego (MIDAGRI); Que, de 

conformidad con lo establecido en el literal b) del artículo 314 del Reglamento General 

de la UNALM y estando a las atribuciones conferidas al señor rector, como titular del 

pliego; SE RESUELVE: ARTÍCULO ÚNICO. - Reconformar la Comisión por parte de 

la UNALM para la organización de la EXPO AGRARIA 2025 “Alimentando al Perú y al 

Mundo”, organizado por el Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego (MIDAGRI) 

quedando integrada de la siguiente manera: 

 

1. Emily Chris Castro Aroni, quien la preside 

Coordinadora del Convenio Específico N.° 01 UNALM – MIDAGRI. 

2. Gustavo Eduardo Andrés Rodríguez  Silva 

Representante de la Facultad de Ingeniería Agrícola. 

3. Jose Antonio Hurtado Huarcaya 

Representante de la Facultad de Ciencias. 

4. Akira Armando Wong Sato 

Representante de la Facultad de Ciencias Forestales. 

5. Olga Miryam Córdova Tiznado 

Representante de la Facultad de Economía y Planificación. 

6. Hermelinda Alvarez Chancasanampa 

Representante de la Facultad de Industrias Alimentarias. 

7. Fredy Crispin Sánchez 

Representante de la Facultad de Pesquería. 

8. Arturo Aguirre Velarde 

Representante de la Facultad de Pesquería. 

9. Daniel Encarnación Chávez Bocanegra 

Representante de la Facultad de Agronomía. 
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10. Gelver Romero Delgado 

Representante de la Facultad de Zootecnia. 

11. Sandra Karina Ticse Chamorro 

Representante del Vicerrectorado Académico. 

12. Luis Eustaquio Huerta Camones 

Representante de la Escuela de Post Grado. 

13. María Patricia Cajacuri Alvarez de Rojas 

Representante del Vicerrectorado de Investigación. 

14. Nancy Esther Rojas Apolaya 

Jefa de la Oficina de Imagen Institucional. 
 

Regístrese, comuníquese y archívese. Fdo.- Américo Guevara Pérez- Rector- Fdo.- Jorge 

Pedro Calderón Velásquez. - Secretario General. - Sellos del Rectorado y de la Secretaría 

General de la Universidad Nacional Agraria La Molina". Lo que cumplo con poner en su 

conocimiento. 

 

Atentamente, 

 

 

 

SECRETARIO GENERAL 
c.c.: OCI,R,OAJ,DSEE,MIEMBRO 


